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AUTICITLO T)B OFICIO, 

Del Gobierno de la Provincia. 
'. • VKil. 382. 

1 • JUZGADOS; 

\o'h(il)í(Sii(lo satisfcclio lo« Aviinta-
miL'ntos *qm! a continuación so expresan 
el tercer trlineslrc ele su. cupo |inra los 
gastos Je la cárcel del partid», recomen
dado por .plazos adelantados ateiidiunrfn 

••á; que las necesidades a: que se desunan, 
no admiten demora alguna . se previene 
i los mismos verittqucn-el.pago del im-
porlc'de aquel sin dar lugar ú nuero nvi-. 
so y á |adoptar medidas, coercí liras que 
les obligue a cumplir con:sns deberes.. 

AVI MAMIENTOS 
'.(.x.!.. -.'..'.̂  ÍJ. -.». • • • " •' 
Bcnljera 
Clioias de Abajo; ., • 
(iim.-mei del Tejar., •: ¿ • • ' • 
Cuadros: -. >.:". 
Garrafe...-M: . •• 
Gradcfcs. • 
Mansilla Mayor. 

"Quintana de Raneros. 
Itioscco de Tapia.-
Siariogos. 
Valdefresno. 
Valdesogo.' 
Vnlvcrde del Camino. 
\CRas del Condado. 
Villadangos. ^ 
\illaqi]ilambre. 
\ illasubanrgo. 
\cgn de Infanzunrj. 
\illnrnrie. 

. León i t dP AÜOSIO de IR!>".=Igna. 
no Munita de Vigo. 

Kmt. 383. 

MOVIMIENTO RE POBLACION: 

No obstante haber transcurrido ron 
el segundo Irimeslre del corricn 

te «fio, son varios los Alcaldes de esta 
prnv¡liria que no han remitido <i este 
llobiernn los estadas de nacidos, rasados 
v di'fiinrinni's ocurridas en sus respec-
tiios distritos municipales, los que lian 

debido formar con arreglo a la circular 
de l . " de Diciembre de 1837. Esta mo
rosidad retrasa' considerablemente, el 
cuiiiplnniento de la tlcal órden da b (le 
Abril de1SS7, lo cual fija los términos 
en que han de hacerse los resúmenes do 
aquellos oslados para elevarlos a la su
perioridad en Ueinno oportuno, J me 
pone en la sensible, pero impresrinái-
blc necesidad, de conminar a los Alcal
des que se hallan en descubierto con la 
ranlta de 200 rs.' que satisfarán manco-
miinadaincnte con sus Secretarios tn •! 
papel-dc su clase, si dentro del improio-
gnblc término de ocho días no obran en 
cate Gobierno :de provincia losTicfcndos 
estados..: • ", 

Por.ülliino.idebo advertir que si has
ta ahora me he abstenido do diclnr con
tra los mismos medidas de rigor, no po-; 
dré prescindir de adoptarlas si con suj 
npalfa continua por mas tiempo eludién
dose el.cumplimiento dé los disposicio
nes vigentes. León t i de Agosto de 
18¡)7.=Ignacio Mcndcr de \igo. 

PROGRAMA DE PREMIOS 

m s n -.mosicioN roovixci.\i..-kOiiiGOu 
miR- sr. u i HE c E U d u i . w um tx LOS 

IRF.'l miMEIIOS DMS l>r.l. MES DE tETIEManr. 

. . I IN . OOMUKMt- A M . 

Los tres días primeros dtl mesad 
Sclionibroilcl presente afio tendrá lugar 
i'iicsla (.uulail. en el edificio de.*". Mar
cos, la exposición de los producto!* agrí
colas de esta provincia dmdidos rudos 
Scccinnrs coniprendicndo la primera el 
cultivo, memorias y croquis sobre riegos, 
libónos naturales y artificiales, maderas, 
cortezas, fruloj, granos, scitullus, verdu-
rus. hénos, plantas Icguiiiinosas, praten
ses, textiles, curtientes, niedicinales ó de 
ciinlqnivro otra aplicación ¡i tos UM>S dn-
niMicoa; las ovhjs y la indnslrio.. Kn tu 
segunda, los olijetos Ue indiislria ngricnlo 
romo aceite de linaza, harinas, l'ículas, 
frxtas secas, inostos, {lonservns, leches, 
manteras, quesos, sebos, cerinas, lanas, 
cxlractns vegetales, truchas que no bajen 
de 1 i libras ya frescas ó secos. ' 

..En el citado local estará la Comisión 
encargada de ordenar y clasificar todos 
los.elígelos que formen la «xposicion para 

recibirlos desde c, din 20 de Agosto hasta 
el 23 del mismo, no siendo aertfodoros á 
premios los que se presenten después de 
dxhov'ia. 

I.a referida Coimsirn n.-ompaliada de 
peritos instruidos, acordara los efectos 
que merezcan ser premiados en el orden 
siguiente: 

PREMIOS. 

• • pitiiím'srcctoN. 

1. " Uno de una medolh. de plata y 
diploma.a!.que presento. la .nicjor memo-
na-y croquis que manifieste el reporto y 
aprovechamiento do las aguas del' Río 
Berncsga y Torio, para el riego en el tér
mino da esla Ciudad, sin que resulten 
lagunas ó.estancaciones pcrjudicmlcs a-
la salud publica. 

2. " Uno medalla de piala v diploma 
al que presente la mejor memoria sobro 
abonos, animales, vcnelalcs. y ntincmlos 
compuestos, que,de sus vanas mcx-clas se 
puedan formar con aplicación n las dife
rentes clases de terrenos que sc.distm-
gncn en'csta premuna. 

3. " ( U r o de. ;!0.) rs. al que presente 
una colcíTion de (odas las maderas quit-
fe crian en la provuicm, represeulnila en 
Irozos de arlialcs de media vara do largo 
y de (res anos lo menos de vida. 

4. * Olro de lOU rs. al .que presente 
una colección de cortezas Utiles para el 
curlido de pieles. • 

h . " Oiro de b ) rs al que presento la 
mejor variedad de peras.que se crian eiv 
la provincia en cantidad de cuatro libras: 

C Otro de oO rs.. al que presonte la 
mejor variedad de manzana oue se cria 
en la provincia, en cantidad de seis l i 
bras: enleiidieudnse lo mismo con las 
demás frutas que por sus cualidades inc-
rc/ean igual premio. 

3." Otro de OI) rs. al que presente 
una hciniiin de Irige moclió dé más peso 
y nifj'nr.calidad.! 
: 8." i Otro de SO rs. al que presente 
igual porción; dc...irign condeai -en- las 
niisnias condiciones que la aulérior. 

9." Otro de lO rs. nl quo presente 
Igual cantidad do trigo coriionsa i tre-
nicsino, de mas peso y mejores cualida
des ... 

10 Otro de iO rs. al que presente 

una hernina do la mejor cebada en peso 
y cualidades. 

I I . Otro de 30 rs. al mío presento 
una hcmina do centeno de mas peso y 
mejores cualidades. 

12: Otro de 30 rs. al q!I0,prcsentlS, 
una hemina de garbanzos de mejor ca
lillad. ' 

Id . Otro do 13 rs. al qnc.nrcscnts 
una lismiha. do habas (de May») dc:'la 
mejor calidad.' • • ' .... 

11. . Otro de 40 rs. al.que. presento , 
cuatro libras "de cada variedad de judias 
(linbn) dé íhs qiie se criiin en esto pro- 7 
vmcia: rccibiomio ignal cantidad por. la 
muestra de cada i:i:a. 

15/ Ctro'do 10 rs. ni que presento, 
cuatro libras do n'mostus (tilos cantudos) 
de mejor candad. . 

10. Olro do 30 rs. al quo présenla, 
cuairo libras do guisantes verdes de ¡a 
íiiejnr calidad. s . ; . . 

17: Olro de 50 rs. al quo proscnle 
!Cua;ro libras de lentejas montanesas do 
¡a ¡i-'o\iiie.ia y de mejor calidad.. 

1S: Otro de 2J rs ni que rrosrnio 
i.i mejor p!nn:a de verdura de cualquiera 
i iase que sea. 

l ' . i . Olro de Sil rs. n! que presenta 
una arroba de heno do mejor calidad'. 

¿0. O l r o de Sí), rs. ni que présenlo , 
'um planta analéptica graminea ó ¡cgii-
;iiiiiiosa própiu para prados, nicdiciu.il ó 
.-curuenie (|ne íiluuidu en sus terrenos. 

21. lina medalla o diploma al qiift 
présenle una pian ta exótica aclimalada 
en la p roMi i c in v de probana uliliihd. 

22. Otro de 200 rs. al que presento 
(i libras de li:>o en rama. t¡ espadado y 6 
rastrillado de la mejor calidad. 

23. Otro de !>0 rs. al quo presente 
seis libras de caflamo rastrillado do mejor 
caljdad. . • 
¡. 21. Olro de 30 rs. al que presente 
cuatro libras de siiuiciite de lino de me- • 
jor calidad. 

2.i. Olro do 30. rs. al que presente 
cuairo libras do maíz de mejor calidad. 

sr.arxn.t SKCMOX. 

2l¡. Olro do 20 rs. al que presente, 
dos cuartillos do aceito do linaza de la 
mejor calidad. ¡ 

27 Otro de 20 rs. ol que présente 
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dos ruartillos IIL* acuile de havUce ^si-
mii'iUo de haya) mojor clnrilinado. 

28 Otro de 2i) ra. al que presente 
do* cuartillos de urcite ¡1¿ aduriiiideras 

S'J Otro de 20 r i ul <|ue jiresciite 
úu» cuartillos de aceite de orujo. 

30 Otro de Ui) r*. al que presente 
seis libras de harina de trigo de la mejor 
calidad clin oradas en la urownda. 

al Otro de 70 rs. al (pie presente 
tuatro libras de Iccula de trigo v patata 
de la mejor calidad clavorada eu la pro-
^iIlci¡l. 

32 Olm de 63 rs. ¡i cada cuatro libras 
'do harina dé centeno, cebada, ¡iiaiz, etc. 

33 Otro I\Í!2) rs-, por cuatro librus d8 
fnitas secas de la mejor calidad. 

ISÍ Otro de 20 rs. al que presente seis 
libras de mo&to de la mejuv calidad. 

3a Olio de üu rs. pur cada libra de 
conserva do fruías del pais de la mejor 
(Ml idad . 

oü Olro.de 10 rs. ul que presente 
dos cuartillos de tecUe de vacas de mo,or 
calidad. 

37 Oiro dd 63 rs. ol que présente 
seis libras de manteca de vacas de mejor 
calidad. 

38 Otro de SO rs. al que prfsmtr 
#unlro libras de questi de ovejas de lá 
riiejor colidiid. 

•'19 Otro de. 30 rs. al qué presente 
«iualro libras de sebo de la nji'ior calidad, 
variando el premio tegua «1 animal de 
<Hte proredu. 

40 Olro de 30 r» id que presente 
«iialro ¡iiirns de céciua de Yuca de mtjor 
falidad. 

i \ (Uro de SI) rs. ni que presenté 
cuatro libras úv lana mci ina de ia mejor 
validad. 

i 2 . Olro de i ) rs. til que présenle 
tuatro libras de lana báíto de la mejor 
«alidad. 

Í3 . Olro de 89 rs. pnlr rada dn» l i -
lirns de extraclo vi j -iM qué s* presenté 
de la nii'jiir candad elabjiado en la pro-
uncía, 

41. Otro de 48 rs al qne presci te 
tina trucha (pie no bajé dé \ i libras co-
fiiin en la provincia, }ii sea fresca 6 
abiiniada. 

45. Olro de SO rs al que presente 
u n pan de linaui de dos lü.ras: 

DISPOSICIONES GSNKIUI.ÍÍ*. 

Todos los produrtns, nhjrln de la n -
posición, se prescutaiMti li la cotnision eu 
el din señalado, U ' ampan imdn 4 cada 
inneslra «I nombre del producto, pueblo 
de dotide procede, clase de terreno y si 
t í o en que se lia cultivado y el nombre 
del propietario; formando i nda dno una 
relación cimmslanciadn dé to l o i d dicho 
y aun si uno sulo prestase varios nl-jo 
los se. nutni'rarán, certifícaudo de su le 
gaifracion cu la misma el Ayuntamiento 
del pueido de an residencia; los produc. 
los I quidos so enuUmdrán en fiascos do 
cridíil <i vidrio claro, y los crasos ó semi 
blandos, en botes bien acondicionados al 
efecló. 

Todos bw prorlitctns tpic furn'n pre-
miivdos en esla e>p is ic inr i . p ta ln l adqui
rirlos por su jii*!i» balor la i ;venia. Dipu-
Viiciou p rov inc ia l c.:n cbjfl-t de nutiitirlos 

por su cuenta al concurso Nacional que 
se ha de celebfar en Madrid el 24 de Se-
liembre, sin qlle por esta circunstancia 
pierda él expositor propietario la acción 
é los premios á que puedan hacerse acree
dores en aquélla, eligiéndolos que fueren 
agraciados entre el premio en metálico 
designado y Una medalla de plata. León 
2de Agosto di t8:;7.=I3l Presidente, 
Ilinario Méndez de Vigo.=EI .Secretario, 
Francisco de Diego J' l'inillos. 

MINliriCMO DE UX GOBEII.VVCIO.N. 

SMIIMIT.-IOI'ÍÜ—YÍÍOÍI'WIO 1* 

nemllido á informe de las secclónes 
dé tirana y Justicia J (¡oliernai'.ion del 
Cornejo Iteol el expeditíh e de autorización 
para procesar,á 1). Jbsé Síario (¡arcia y 
1)̂  Alonso UcrmudeZi Alca'de y Deposi-
tárfode Benarrchá. por atribuírseles nial-
visación y falsedades, han consultado lo 
siguiente: 

«Eilas secciones lían examinado el 
expediente de auturizacion negarla por 
el (inliernadñr de la provilléia ile Malaga 
«I juer.de p-imera instiinfia de Cauein. 
para proce ar al Alcalde y al Pepositnrio 
de Propios de lá vil'ít de Benarrabá ch 
Í8oCi. de divo expcdii'i'.le resulta: 

Qili" retiliido oh se ioíi de SU de Di-
rienilVr'' úllimo el Ayoiilnmibnlo de dicha 
villa, el Alcal'c primero de la misma 
ley* tm extraclo de la rúenla de Propios 
correspondiente ol tni.̂ nio año. que habla 
de sér presentada por el Kepnsitorio.Don 
Alonso Bcrmuricn y habiéndose dudado 
de ia exacliüid de aqüella. se bcordií: 

Que se iluminírrh los comprobantes 
y se formar» exiictliente-en averiguación 
dé los hechos que los Inismos ¡ndiearan: 

One llevado ií efecto este acuerdo, 
resh'16 qué no se hablan ¡hcluitlo' en él 
cargo do la rúenla lodos los fondos per
cibidos; qne un libramiento Rrimiilo jior 
Miguel Molejón, y ó su favor consigna 
el pago de 2J rs, por corlar unas palmas, 
fuündó aquel declara qué solo recibió 
4 rs. que dos lihraihieulos dicen qué ha 
recibido D I.uis Carea tt* ratilidades de 
150 rs y de S6! procedentes de tliles 
que habla dado para la escuela, lo cual 
tiieg» él inleresádo, afirmando que el 
Depósilitrin le habla pedido varias cinti 
dades, sin expresar el objeto i qíie las 
déslinabn, y el dec'arante se las habla en
tregado; qtié después se las devolvió dl-
riendoie que las. íiabiá des! irado ó los 
gastos heéesnrios para la entrega de los 
quintos, y últimamente, que (ilcho De
positario le exigió flrmasc los liln iimien-
tos de ISO y 30 dichos: 

Que. sé ponían en lo cuenta a'S rs. 
y 17 mrs. á favor de D. José Mufio*. pa
gados en 30 de Ju.ilo por su i'.<ii{ieiidio 
en coni'epto de pregón 'r«i. hiendo notorio 
como I " deelnih .el i ilercsa i' v que m 
M desempeñado sciin jante rargo en ese 
tíemoo: 

Oué resultando estos hechos, y ha-
Mendu d -jnilo de presentar dos eomprn-
bantes que asegura el Deposilnrio se le 
Inhian e\traVia(lo, aéornú el Aviinta-
inieiiio remitir esias diligencias él Jitzgn-
.lo paré qiH castiijase á D José María 
(¡aiela ((ue. como Alcalde, habió autori
zado tales libramieutns. y al Depositario 
que hnbia dado tan mala cuente de los 
fondos que á su cargo se haniati puesln, 
en vista de lo nial el Promotor fiscal opi
nó (pié linhienilo cilmelido dichos sujetos 
aquellos d dllos en el ejercicio dn sus 
funciones ndimnistrativas, procedía que 
se pidiese In delild.i atitorizarlnn. á lo 
cnal accedió el Juez de. primera instancia: 

Que el Ciinsi jo provincial emitió MI 
nolnion, diciendo que el ctámeti y aprn¿ 
baciun de las '"ucntus de fundos' mnidci-

pa'es correspondía i la Administración, 
según la ley de 3 de Enero de ISió. y 
que si encontrase algún delito, remilíria 
al Tribunal competente el tanto de culpa 
quo resultase, sin que corresponda á los 
Ayuntamientos mas que elevar las cuen
tas con su censura ó la Superioridad, para 
que determine lo qué estime mejor: 

Que el̂  expediente se empezó préma-
lurainente. pues todav a no era llegada 
la época de examiuaf las cuentas, y por 
lo mismo el Depositario aun no las habi-
presenlivilo: " 

Que los cargos (pie se les hacen pue
den procedci' de causas que no constituyan 
deMIo, y que eu su consecuencia no dc-
hía roiti'cder.-c la iiulnrizarinn solicitada; 
y liabioédi'se nuiforiiiado el (¡olic'ruador 
con el expresado parecer, negó la autori 
zacion qoese te habla pedirlo: 

Visto el art. itl7 de la ley de 8 di 
Enero de 1845. en qib' se con-i na la 
oblii.ación en qil" está el Alcalde de pro 
sentar al Avuumuticuto en el mes de 
Enero de cudn año b s cuentas del ante
rior y de remitirlas al (¡oheem-dor para 
su aprobación ó para la del (¡obierno se
gún los ra.-os que ü>lablece el art. 08 de 
la nmnia ley: . 

Visto el art. 103 de la propia ley, 
que previené que las cuentas del Deposi
tario del Aydiilamlento se pa>cn al Go-
bernadot' para su uUimacion en el Con
sejo provincial, ó para que con acuerdo 
de rtlé se remitah al Goldérno. según 
tos imniii» casos ptelijados cn el articulo 
anterior: . 

Visto el nrl. 10!) de la ley nitínlcipal, 
que dispone qiíc en el caso de alcance y 
queriendo ser oidó en justicia el intere
sado, conocerá da estos recursos el Con
sejo provinrinl, con apelación al Tril.unal 
de Cuentas del Beino: 

: .Considerando qúc" no habla llegado 
la é|ji>cá de la presentación de cuentas 

• pt>r el Alcalde, y.qwe no pudo recaer por 
lanío ia aprobación dél Gobernador do la 
prov incia seglm la importancia de los in' 

Egresos ordinilrins de la múiiicipalldad: 
Considerando que por la misma razoh 

los inléresnrlos no lian'podidn usar de su 
dérechó' ante é Consejo provincial.y el 
;Trihnnal de Cuenta»; del Réirio, hasta 
,ruya época no es ltcitp.»él'coíioc¡m¡en!o 
:dn'estos negocios ó In jurisfiiecirtn ordi
naria, porque ha de ileciilir préviaincote 
cualquiera de dichos Tribunales adinl-
nistralivos: 

i m se cciones opinan consultardS. M 
se slrVa confirmar la negativo de la liuto-
ruarion pedida por el Juez dé primero 
¡nslanria de Gaucin.it 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(qv D. g.) resolver (le tonfermidad con 
lo consultado por dichas .•cceiones, de 
Real órden lu comunico A V. S. para su 
íhlellgeni-ia y efectos correspoiulicritcs. 
Dirs guarde ó V. S. muchos añosi Ma
drid. 23 de Julio de 18rj7l=Noceda! — 
Sr. (iobeiuador de la provincia de Má-

ftiarrta tí 21 rflp .fu/lo Biim. 1,667,,' 

•i en la secretarla del misino en el tér-
niino de lo dius á contar desde la publi-
Ciiclon de este anuncio en el Boletín de 
la provincia, relaciones juradas de hit 
bienes que poseen en dicho Ayuntamien
to sugelusal pigode la contribución ter
ritorial, é lin de que la indicada junta 
forme el amiilaraiuieiito que ha de servir 
de base á los repartidures del próximo 
alio ue lóü¿. Ln que se servirá V. ¡>. 
iiiaiui,!' se ibseite eu el ISoléliu olicial. 
Cabanas liaras 10 de Agosto de 1857. 
—Francisco Pintor. 

I.OTEI1IAS NACIONALES. 

I.a dirección general ha dispuesto qn< 
el Sorteo (pie se'hn de celebrar el día 1,1 
de Sellcnibre de 18157, conste de 10.000 
Billetes al precio de 200 reales, distribu
yéndose 120.000 peso; en 600 premioi, 
de la manera sfgulculé: 

rnesuos, 

J . . . 
1... 
1 . . . 

' 1 2 . . . 
1S... 
20... 
SO... 

800. 

600.. 

de., 
de.-, 
de.. 
de., 
de., 
de., 
de.'i 
de.. 

400. 
200 
íoo 

80 

USOS f l E U I t » ; 

35.000. 
14.000. 

i • 10.000. 
6.000. 
6.000. 
4.000.. 
O.OÜO; 

40.000. 

! 120.000. 

ANtlXCIOS OITCI.M.ÉS. 
- — 

Fiablendn siirri ln alteración el lipo 
señalado para lávenla de LOSO sacos 
anmiciada para el din 23 del acl nal, se 
suspende dicho remale hasta qtie recaiga 
nueva resolución. I.eon r-i de Agoslo de 
t8;'>7.=P. O., Jtt é Vnllcdor. 

Mcnliiia mnilUuciiMil de CuhiiMt tturtu. 

' Instalada la Junta pericial de esle 
Ayuntamiento.' se hace saber A todos los 
propietarios vecinos; forasteros, presen-

t.iis llilleles éstorón divididos en oc
tavos qúe se estienderan á 2!) reales irada 
nnn en las Adminislráclóñes de la Renta 
desde el dio SS de Agoslo. 

Al din siguiente dé cok brarsé el Sor
teo sé durtih ni ptihlicn lisias de los nú
meros que rpiisigan premio, único docu
mento por el que se < f cluarón los pagos 
seguh lo prevehido en el artículo SS da 
I * Instrucción vigente, debiendo redi-
mnrsc ron exhibición de los Billetes; con
forme ó lo establecido en el 32. Los pre-
.mios se pagaran en las Administraciones 
en que se vendan los IHUeles en el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
—El Direclor general, Mariano Je Zea. 

ANrNCIOS PAIlTIClTARES. 

F.l que suscribe, p eceplnr de Latini
dad y hntrianidadi'S ron Real titulo en 
la villa de Canales, abrirá su cátedra, 
para dar principio al próximo curso; 
en 1 d é Setieinlire. ' 

I.a conveniencia que á los estudiantes 
resulta de concurrir lueiio. nadie la ig
nore: los dlislái'iibw que suele haber, es
pera (pie serán superados; y (pie. sino 4 
1." de Selienilire. á lo menos antes del 
30 estarán reunidos todos los que luibie-
sen de linnrarle con su asistencia. Cana
les 11 i'e Agiistn de lHü7.=['ralicÍM(> 
Javier Día/., 

lurBNTA nt D. JOSÉ Cirios Escoma. 
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